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Serán «uscritores torzosoi á U Gaceta todcs 
los pneblos del Archipiélago erigidoi civilmente 
pag*iido su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
provincias* 

(XeaJ ¿raen dt *6 dt Sttiembre dt t 8 6 i . ) 

Se declara texto oficial, ,7 auténtica el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt Í O de Febrero de i S ó t . ) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

ggrpicio de la Plaza para el dia 26 ie Febrero 
de 1896. 

parada, Artillería y Provi^onal DÚm, 2.—Jefe de 
i, Sr. Comandbnte del 70, D. Francisco López 

aelyaga.—Imaginarla Sr. Coronel de la 1[2 bri-
lía mixta» D. Enrique Rodeiro Grarea.—Hospital y 
«visiones, Provisiotihl í úcn. 2, 2.o Capitán.—Vigi-

1 ucia de á pié Provisional núm. 2, 3.er Teniente.— 
^eeode enfermos, Provisional n ú m . 2. 

De órden de S. E . — B l Teniente Coronel Sar-
r ' i to Mayor, Vicente Villas Vitón. 
nfici 

llar 
a 

fes 

H 
lCeT_ 
srnl 

fronii 
I 

it. 

es 
de 
casi 

laou 

refeit 
píos 01 

Incel 

Anuncios oficiales. 
E» ESORERIA G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 
De órden del Excaso. é Iltmo. S r . Intendente 
neral de Hacienda, el dia 29 del actual, co-

ienzará á verificarse el pago de las nóminas de 
clases activíis, correspondientes al presente 

Manila, 24 de Febrero de 1896 .—Joaquín del 
% IcBzar. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA, 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

l̂e sns haberes por las Cajas de esta Administra-
ón pueden presef tarce á percibir la mensuali-
ad corriente de ocho á once de la mañana en 

[ i i c a c ¡ | 0 8 dias y por el órden que á continuación se 

aráa» Dia 2 de Marzo entrante: Jubilados Cesantes 
2o 1 peosionisias de Gracia, 
ja* Dia 3 y 4 de id: Montepío Civil. 

Dia 5 y 6 de id: Id . Militar v Retirados del 
;10j Aguardo de Hacienda. 

^dvirtiendo que para los que hayan dejado de 
^presentarse en los días ya señalados, podrán ha-
ara^flo en los dias 7 y 9, pasados los cuales se-
te jii1^ dadas de baja sus partidas en los respecta 

nóminas, y altes en los del siguiente mes. 

Itrio 

|3 es 

ioÍ Manila, 2 4 ^ 6 Febrero de 1896.1=Remon. 

i " 

ro Parroquial de Manila, y sus arrabales. 
U ^8ta Administración pone en conocimiento de 

de B Q ÛRAS R̂RCCOS &e Manila, y de sus arrabales, 
D. B1 ?6 PUefien presentarse en dicha oficina á cobrar 
ebl!S t i eres correspondientes al presente mes, de 

^ ^ once de la mañana, en los dias laborables 
^ el 2 al 10 de Marzo entrante, E a la m-
^Senoia que los que no se presenten en dichos 

* 'L 8erán dadas de baja sus partidas ea la nó-
J y alta en la del siguiente mes. 
^uila, 24 de Febrero de 1896.—Romero. 3 
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ALGALDIA D E L A CIUDAD D E MANILA. 
' ' ^Laf?^11^086 depositados en el Tribunal munici-» 

9 S. José de esta ciudad 2 cabritos recoii-

des en la vía pública, se hace presente por me
dio de este anuncio para que se personen ea esta 
oficina los que se crean con derecho á aquellos 
animales, en la inteligencia que de no verificarlo 
n^die hasta el dia 29 del actual se procederá á 
su venta ea pública subasta el día 2 del próximo 
Marzo á las diez de la mañana, en estas Qasas 
Consistoriales. 

L o que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de 
esta ciudad se hace público para general conoció 
miento. 

Manila, 24 de Febrero de 1 8 9 6 . — E l Secreta
rio de la Alcaldía,-Joaquin Pellioena. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 3.0—Edificios 
E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general, con 

fecha 18 del actual, ha dispuesto que el 26 de 
Marzo del corriente año á las diez de la mañana, 
se celebre ante la Junta de Reates Almonedas de 
esta Capital y subalterna de Cavite, subasta pública 
y simultánea, para la venta del solar dividido en tres 
parcelas (jue el Estado posee en la citada provincia, 
eobre el tipo de pfa. 1176 87 eo progresión ascen
dente y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de esia Capital núm. 280 pá
gina 1155 de 9 de Octubre último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
qin deseen tomar narte en dicha subasta. 

Manila, 19 de Febrero de 1896.—El Subinten
dente, A. Oasorio. 1 

Negociado 3.0 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 

Hacienda en acuerdo fecha 31 de Enero último, ha 
dispuesto que el dia 6 de Marzo próximo á las 
diez eo punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales almonedas de esta Capital y eu 
la del Gobierno P. M. de Negros Occidental, la 2.a 
subasta pública y simultánea de un terreno baldío 
enclavado en el sitio denominado Pinágsapanan, 
del barrio de Sicaba, jurisdicción del pueblo de 
Cád z Nuevo de dicha provincia, denunciado por 
D. Pedro Hiponia Hechanova, bejo el tipo de pe
sos 2652 67 en progresión ascendente y con suge-
ción extricta al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

Manila, 5 de Febrero de 1896.=El Subinten
dente, A . Ossorio. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Cádiz Nuevo provincia de Ne
gros Occidental denunciado por D. Pedro Hiponia 
Hechanova, 
1.a L a Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldio realengo en el sitio denominado P i 
nágsapanan, barrio de Sicaba jurisdicción del pueblo 
de Cádiz Nuevo de cabida de 293 hectáreas, 62 áreas 
y 80 centiáreas; cuyos límites SOD: ai Norte, con te
rrenos qne tenía denunciado O, Gregorio Barrido, 
al Este, con el arroyo Tagbanon, tras el cual hay 
una roturación de D. Basilio Solatorio y con la 
misma roturación del dicho Basilio; al Sur, con las 
roturaciones de Francisco A ayan y Nicolás Gipa-
nago y con el rio de Sicaba y al Oeste, con la ro

turación de Paulino Gustilo con el rio Sicaba, con 
las roturaciones de una tal Tasia y de una Doray 
y con el terreno que fué denunciado pQ| D. Grego
rio Barrido. 

2 a L a eftagenacióa se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendenfe de 2652 pesos, 67 cén
timos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P. M. de la provincia de Negros Occidental en el 
mismo dia y hora que se anunciará en la Oaeeta 
de Manila 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá exp ica-
ción ni observación alguna que la interrumpa, d^n. 
doae el plazo de diez minutos á los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello lO.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consigna io en la Caja 
general de Depósitos 5 en la Administración de Ha
cienda de la provincia de Negros Occidental la can
tidad de pfs. 1%V§'6 2i8 que importa el 5 p g 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado 
el terrenó que se subasta. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pago que ser
virá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá éíta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expedienta Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho da tanteo, 
ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una v¿z presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto a'gano, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden da su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en a ta v- z, tomará nota 
de todos el os el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al m jor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio da diez mi
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas; y transcurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se a judicará el ser-
Ticio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones preséntalas 
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en esta Capital y la provincia de Ncgroa Occiden
tal la nueva licitacióa oral tendrá efecto ante la 
Jurta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. E l licitador ó licítadores de la provincia, 
cuyws proposiciones hubiesen re^uHado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levnntará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de la 
Junta, En tal estado unida al expediente de su ra
zón, se elevará á esta Intendencia general para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
s'do en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia gene
ral notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: 
6 sea el que se adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna ae 
Negros Occidental según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo ñn será obligación pre
cisa del den-inciador el expresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas )a residencia 
<iel mismo ó de persona de sn confianza que resida 
en esta capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer ueo del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12 será el de ocho 
diafs después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro di« 
rectivo ó Subalterna de Negros Occidental según se 
presente en uno ú otro pumo. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Es
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualidades 
si FU importe estuviese comprendido entre pfá. 201 
y 1.000; en cinco cuando lo esta entre 1001 y 
5.000 y en aeis desdo 5.001 en adelante, según 
lo dispuesta en el artículo 19 del R t g amento de 
26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer piazo, y además el 8 p § del 
precio de la adjudicación dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de adjudicación por la In
tendencia general, 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejara sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que 
rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
pnmer plezo ó anualidad, firmará y entregará en 
la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos paga
rés cuantos sean los plazos, que queden en descu* 
bierto, 

21. E l comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la 
anualidad vencida, incurrirá desde luego en el re
cargo de uno p § mensual de demora por los per
juicios que ocasiona al teeoro. 

22. E l comprador que quisiera satisficer de 
presente el importe total de cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 pg . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se le j 
otorgará la correspondiente escritura de compra- i 
venta por el Iltmo. Sr. Subintendente general ó 
por la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la 
subasta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satis
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo
teca hasta que por esta Intendencia general se 
expida una certificación haciendo constar que el 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos ios incidentes á qua dén lugar 

los eApedient-íS formados para la subasta dé los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna
tivamente ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesión y por tsnto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión da los terrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam-
I iéa el entender en el examen de la resolución de las 
dudas sobre límites y condición de la tiosesión dada. 

Tercera. E l error lolerab e en las mediciones de 
baldíos realengos, será e1 de 5 p § de la cabida to-. 
ti l . Cuando exc»da de dicha cantidad y no pase del 
15 pg , el mismo poseedor del terreno tendrá dere
cho á la composición de la parte sobrante, por el 
precio de ta98ci5n que corresponda, considerada como 
baldía; pero &i el exceso fuese mayor del 15 p g , se 
cacará á subasta con obligación por parte del re
matante de indemnizar al posaedor el importe de 
ias m joras si Us hubiere, apreciándole estas por 
un perito nombrado por cada-parte, y por un ter
cero, designado por la Administración, en caso de 
discordia. Cuando el error de la medición exceda 
de 15 p § , eé instruirá expediente p.̂ ra exijir á lot 
funcionarios f icultativos que la hubiesen ejecutado, 
la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechoe del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 5 de Noviembre de 1895. - El Subinten
dente general, M. Sastrón.—Es copia, A. Ossorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. vecino de . . . , que habita calle 
de . • . , ofrece adquirir un terreno baldío rea-

' lengo enclavado en el sitio de , . . . de la ju 
risdicción . . . . da la provincia de . . . e n 
la cantidad de . . . . con la entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

AcompBño por separado el documento que acre
dita habei impuesto en la Caja de . . . . l a 
cantidad de . . , , exigida en la condición 6.a 
del referido pliego. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Distrito de Manila. 

Teniendo que proceder á la pintura de las fa-
chidas del edificio que ea esta Capital ocupa la 
Audiencia de este territorio, cuyas obras de pin
tura están presupuestas ea la cantidad da 1660l13 
pesos, se admiten proposiciones para la ejecución 
de aquellas, en la Jefatura de este Distrito de 
obras públicas, estableoida en la calle de Elizondo 
núm. 1 (Quiapo), en donde se hallan de mani
fiesto todos los días laborables de ocho de la ma
ñana á una de la tarde, los planos y pliegos de 
condiciones que han de regir en dicha ejecución. 

L a adjudicacióa del servicio tendrá lugar á las 
once y media de la mañana del dia 10 de Marzo 
próximo venidero, al autor de la proposición más 
ventajosa. 

Manila, 25 de Febrero de 1896 .—El Inga-
niero Jefe, Franciaoo de Castro. 3 

Teniendo que construirse un muro de cerca del 
solar correspondiente al Palacio de MalacafUng, 
cuya obra esta presupuesta en la cantidad de pe
sos 1225'87 se admiten proposición para la ejecn-
ción de la misma en la Jefatura de este Distrito de 
obras públicas establecida en la calle de Eüzondo 
núm. 1 (Quiapo) en donde se hallan de maniflesto 
todos los dias laborables de ocho de la mañana á 
una de la tarde los planos y pliegos de condiciones 
que han de regir en dicha construcción. 

La adjudicación del servicio tendrá lugar á la 
once de la mañana del dia 10 de Marzo próximo 
al autor de la proposición más ventajosa. 

Manila, 21 de Febrero de 1896.=-Bl Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. ;1 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA 
E l que se considere dueño de una caja venida 

entre los equipajes de los pasajeros por el vapor 
tBarcelona! en su viaje del próximo Enero, se ser
virá presentarse en esta Aduana en el término de 
quince dias, en horas hábiles de oficina á hacer 

valer su derecho en la inteligencia que tran, 
este plazo se procederá en la forma preve^ 
las mercancías indocumentaias. 

Manila, 21 de Febrero de 1896.^pJ 
Pu'gar. 
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PROVíNCrA. i^E FANGA.SINAN 
PUEBLO D E DAGUPAN. 

Pliego de condiciones para e! arriendo del 
trio de mercado püblico del pueblo de Daĝ  
provincia de Pangasinan. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
bitrio arriba espresado bajo el tipo de pfs. 1.4i 
anuales en progresión ascendente. 

2. a E l remate se adjudicará por licitacióo páj 
y solemne que tendrá lugar ante la Junta 
Tribuna! municipal, el dia 5 de Marzo pr^ 
entrante á las diez de su mañana. 
^cS-a licitación se verificará por pliegos el 
dos y las proposiciones que se hagan se ajasl 
precisamente á la forma y conceptos del mode 
se inserta á continuación, en la inteligencia d 
serán desechadas las que no estéu arregladas í 
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persoDi 
guna que no tenga para elio aptitul legal, 
que acredite con el correspondiente documento 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la ^ 
haber consignado en la mesa de este Tribunal 
nicipal la suma de pfj. SIO'OO equivalente al6 
del importe total del arriendo que realiza. ^ 
documento, se devolverá á los lícitadores f 
proposiciones no hubiesen sido admitidas termi' 
el acto del remate y se retendrá el que pertenj 
al autor de la proposición aceptada y que hab̂  
endosarse á favor del Tribunal municipal. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
señalen los correspondientes anuncios, dará pr'aí 
el acto de la subasta y no se admitirá exp^* 
nes ni observaciones alguna qua (o !nterfttI, 

file:///i-ivo
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purante los quince minutos siguientes los licitado-
reS entregarán al Sr, Presidente loa pliegos de pro
posiciones cerrados y rubricados, los coales se nu-
jueraráo por él órden que se reciban y deipues 
.¿a entreg-idos no podrán retirarse bnjo pretesto 
alguno. 

g.a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos, sa procederá á la apar
tara de los misinos, por el órden de su oumeracióo; 
^ leerán en alta voz; tomará nota de todo ello el ao-
turtrio, ó el que hace sus veces; se repetirá la pu
blicación para la inteligencia de los concurreatescada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará pro
visionalmente al mejor postor en tanto que se de
creta por autoridad competente ia adjudicación de-
ioitiva. 

7. a Si resultasen doi 6 más proposiciones iguales, 
ge procederá en el acto y por espacio de diez ramu
dos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y trascurrido dicho término se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
/que se encuentra señalado con el número ordinal 
mte bajo. 

8. a E l rematante deberá presentar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con-
ídiciones que deba llenar, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo remataote, coa arre
glo al art, 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de J852c Los efectos de esta declaración sarán: l .o 
^ae se celebre nuevo remate bajo iguales condicio-
oes, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo; 2.o Que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Tribunal mu
nicipal por la demora del servicio. Para cubrir es
tas responsabilidades se le retendrá siempre el de
pósito de garantía para la subasta y aun se podrá 
embargarle bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase. De no pre
sentarse proposición admisible para el nuevo remate 
se hará el servicio por cuenta del Tribunal munici
pal á perjuicio del primer rematante. 

10. Es contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra-
Nsta la órden al efecto por el Tribunal municipal. 

2 Ú Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del "arrendador. 

11. L a cantidad en que se remata y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejara de ingresar la 
meoiualidad anticipada dentro de los primeros quince 

"dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de 20 pesos. E l importe de dicha multa, así como 
la cantidad que ascienda la mensualidad, se sacarán 
de la flanza, la cu^l será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo se res
cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5,o del 
íleal Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que ae haca 
mérito la cláusula anterior, el Capitán municipal sus
penderá desde luego de sus funciones al contratista 
J dispondrá que la recaudación del arbitrio se ve
rifique por administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará el punto ó 
pintos donde debe constrnirse el mercado, y las 
P^yas, mué.les ó sitio de los rios ó esteros pró-
Í!nio al mercado donde deban atracar los cascos, 
bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

^5. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de 10 pesos por primera vez 

100 por la segunda. 
La tercera infracción se castigará con la rescisión 

^ contrato que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
a r en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó 
e,teros puestos fijos ó ambulantes de ninguna es-
P ĉie, debiendo situarse todas en las plazas, mer-
^dos 6 paraga designado al efecto; siendo obliga-
. p ^ del contratista la construcción ó reparación de 

camarines con los materiales que considere 

convenientes, para poner * cubierto de la intem
perie á los vendedores, teniendo facultades para co
brar derechos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se s táe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exceotas del pago de la& tiendas ó pues
tas situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes 
tengan mostradores, escaparates ó muestras de telas 
ó efectos, siempre que no intercepten la via pú 
büca. las ti mdas eliflcadas de exprofeso al cons-
t tuirse el mercado y los almaceres ó camarines 
de depósito de los particulares, los cuales pueden 
vender en ellos l-bremente sin obligarles á llevar 
sus efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno 
al contratista por lo que vendan 6 exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, 
quedarán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la re-

| gla antererior, se entenderá por casa la que como 
objeto principal, sirva de morada á una familia; y 
ios tapancos á los cobachos, cuyo único destino 
es el de vender efectos ó frutos, aun cuando para 
custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas y por consi
guiente deberá prohibirse su construcción y denun
ciarse á la autoridad para la imposición de la multa 
correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores el Tribunal poirá autorizar el estableci
miento de puestos ó tiendas en los barrios distan-
tantes de los mercados, oyendo previamente á los 
contratistis y sujetando a los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. E l Capitán municipal y los Tenientes de 
los barrios, harán respetar al contratista como re
presentante de la Administración del Haber del 
pueblo, prestándole cuantos auxilios puedan nece
sitar para hacer efectiva la cobranza del im» 
puesto. 

20. En los mercados ó parajes designados ai 
efecto, nadie más q ie el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas, cubertizos y tapancot a no ser 
que los dueños de las casas quieran alquilarlas 
eo toda ó en parte para este fio, 

21. Será obligación del contratista tener siem» 
pre los mercados en buen estado de conservación, 
terraplenando con hormigón para evitar el fmgo 
en épocas de lluvias; y si aqullos fuesen da mam 
postería cuidarán de blanquerlo por lo menos uaa 
vez todos los aftos. 

22. L a policía y el órden interior en los mer
cados y los sitios habilitados para centros de con
tratación .sin perjuicio de las facultades privativas 
de las autoridades provincial y local corresponde á 
los contratistas y en tal concepto harán las desig
naciones y distribución de puestos, respetando siem
pre el derecho de posición de ios vendedores y 
dispondrá que los carros te coloquen sin impedir 
el tránsito á los coccurrentes y que los animales 
de carga ó de tiros se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá lim tada su acción al 
recinto de los mercados públicos y por consiguiente, 
serán consideradas como exacción ilegales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los 
sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En este pueblo se celebrará mercado en Jos 
dias de costumbre sin perjuicio de que el contra-
tratista cobre los derechos correspondientes cuando 
Jos vendedores concurran en otros dias distintos á 
los sitios designados por la autoridad para merca
dos y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. El Capitán municipal cuidará da dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pu
blicidad necesaria á fio de que por nadie sa alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolviendo 
les dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. E l Tribunal se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por «spacio de 6 meses, ó c'e 
rescindirle previa la indemnización que marcan las 
leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que el Tribunal no con
trae compromiso a'guno con los subarrendores y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. 

i 28. Los gastos de la subasta asi como los dfl te 
recaudación del arbitrio y expedición de títulos y 
publicación del pliego de condiciones en la Gaceta, 
serán da cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citad-» 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 ios contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitra 
resolviéndosa cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contenciosa administrativa que ae* 
ñalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir te* 
bandos sobre policía y ornato, asi como las díspo* 
siciones que sobre estos ramos le comunique la fea-
toridad, siempre que no esté» en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá, 
representar en forma legal lo que á su derecha 
convenga. 

31. Eo el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los berederoK 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo, previo otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Dagupan 20 de Febrero de 1896,—El Capitán mu 
nicipal, Andrés Palaganas Manta* 

Tarifa de derechos á que se ha de sujetar el con ' 
tratista del arbitrio de mercados • 

1. a Cobrará un coarto por caja vara cuadrada, 
del terreno que ocupa cada puesto de verduras cuya, 
mercancía no pase de dos reales. 

2. a Dos cuartos por cada tienda de pescado que 
ocupe el mismo espacio. 

3. a Por cada vara coadrada que ocupe un puesto 
de cereales cobrará dos cuartos. 

4. a Por una vara cuadrada que ocupa un puesto 
de chuchería dos cuartos. 

5. a Por una vara cuadrada que ocupe un puesta 
de carne tres cuartos. 

6. a Por una vara cuadrada que ocupa un paesu> 
de marcaderias ocho cuartos. 

. Entendiéadose que los derechos que se cobren por 
dichos arbitrios será para tiendas en descubierto, loa» 
que quieran estar bajo cubierta arreglada por e! 
contratista ademis del pago que corresponda por e l 
sitio que ocupen, será convencion*l coa el coatr&-
tista, dueño del camarín ó tapanco. 

E l contratuta cobrará á todas las hincas y detaáí 
embarcaciones menores que atraquen á los sitios,, 
playas, muelles ó esteros que efactúaQ sus ventas 
al por menor, dentro 6 fuera da sus embarcaciones 
ó bancas cinco cuartos diarios, por el tiempo qaa 
dure la venta. 

Se exceptúan las embarcaciones qua no efectfieoL 
ventas, dentro ó fuera de la embarcación. 

Dagupan 20 de Febrero de 1898.—El Oapitan ma-
nicipal, Andrés Palaganas Manta. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 
Don N, N. vecino de N . ofrece tomar á su cargc* 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos del pueblo de Dagupaii por ia, 
cantidad anual de pesos y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado por el Tribu
nal municipal del que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la mesa del Tribunal 
cantidad de 210 pesos. 

Don José de la Guardia y de la Vega, Jefa dev 
Administración de 2.a clase Ordenador general 
de Pagos y Jefe instructor por delegación del 
Tribunal de Cuentas del Baino de expedientes 
de alcances desfalcos y reintegros. 

Por la presente cita, llama y emplaza á Don 
Gaspar da Ortega y Diaz, Interventor que fué de 
la Administración de Hacienda pública de Batanga?v 
para que en el término de 30 días contados desde 
ia publicación de este edicto eo la Gaceta oficisí 
de esta Capital, se presente por si ó por medio de 
apoderado en esta Ordenación general de Pagos pam 
responder á los cargos que resultan contra el misrao-
eo un expediente de reintegro; apercibiéndola que 
de no verificarlo sa le pararán ios perjuicios que 
en derecho hubiere logar. 

Manila, 19 de Febrero de 1896. —José de laGaar* 
dia.—Por mandato de su Sría.="El Secretario, Vi-^ 
cente Aguirre. 2 
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INSPECCION G E N E R A L OB MONTES. 
(Continuftción). 

Por acuerdo del Excnuo. S r . Director general de 
AdmiDisfracióa Civil de 19 de Septiembre último y 
para campiir lo dispuesto en el art. 7 i O del Real 
decreto de 13 de Febrero del año próximo pasHdo, 

io«erto en la Gaceta de Manila correapocdieote ai 
17 de Abril deí cícado año, publica á eODtioua-
«i6n el resúmen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de L^yte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abril. 

Instancias obrantas en la Inspeccido. 

Pueblo de Siloan. 
Nombres de írs interesados 

D. Alejandro Maícodo. 
Andrés Jgamao. 
Alberto Tapaytapsy» 
Agustín Balele. 
Antonio Mnjüras, 
Agusíin Gaiot. 
Andrés Catub gan, 
Antíckio %>htíam 
Basil o Sicdol. 
Biás Gavsn. 
Bernabé (''apoto. 
Basilio Pequero. 
Cenoo Cuarfo. 
Casimiro Lonio. 
Oiriio Egtíindarfee. 
Cirilo Bons g. 
Claudio Marquéis 
Crtspin Capote* 
Ciríaco Miayajo-
Dionieio Bonete» 
Dionisio NaoL 
Dionisio Galos. 
Doroteo Ltrgagas* 
Enrique Cero. 
Felipe Btgasba»» 
Fíorentlno M< ng'.f. 
Florentino Misa. 
Francisco Duso. 
Francisco Espeásll; 

Fecha de I« instancia 

. 26 Abril' 

. l.o Mayo 

. 25 Marzo 
2 Abril 

. 20 Mayo 
l o Abril 

. 25 MHIZO 
. 10 Agosto 
, 25 Abril 
, 10 Agosto 
„ 13 Marzo 
. I n Abril 
. 20 Marzo 
. 22 Abril 

l .o Agosto 
, 27 Maizo 
. JO Agosto 
. 13 Abril 
. 21 Agosto 

B Julio 
- 10 Aposto 
. 10 id. 
. l .o Mayo 
. 15 Julio 
. 20 Maizo 
, 15 Abii! 
. 10 Agoeto 
. 20 Abril 
i 10 Mayo 

{Sé continuará.) 

Edictos 
í ) o a Jorge R. de Bnslamante, Juez de i a inEtancia del distrito de 

Jntrammos de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado chino, 

másente Vicente Co-Cangeo, de estatuía alia, flaco, de color umari-
llento y que ocupaba los bajos de 1« casa núm. 2 de la calle Ma-
gallams, esquica á la de Santo 7 omás, á fin de que en el tér
mino de 30 dias contsdos desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de esta Capiial, te piesente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta previncia, bajo spercibimiento que de no 
haceilo dentro de dicho téiirino, para contestar Jos cargos que 
contra él resultan en la causa niüm. 12 por alsamiento de bienes, 
Be le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judicialef, 
paiándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila, 22 de Febrero de 1896.—-Jorge R. de Bu8tamante.=Anle 
mí, P. H . , Melchor García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pedro 
Rangil indio soltero de 44 años de edad de oficio farolero natural del 
pueblo de Oas de la provincia de Albay y vecino en el barrio de 
Tanduay, del arrabal de Qu^po para que en el término de 30 dias 
ontados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial ce esta 
Capital se presente en este Juzgado para diligencia personal de jus
ticia en la cansa ntím. 5901 que instruyo contra el mismo por hurto 
bajo ípercibiniiento que de no hacerlo dentro de dicho término se 
le declarará ccmumEz y rebelde á los llamamientos judiciales pa

rándole los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila, y Juzgado de i.a instancia de Intramuros á 22 

de Febteio de ib96.—Jcrge £ . de Bustamante.—Ante mí, Lucio 
Ignacio. 

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de i.a instancia del 
^distrito de Intran uros en la csusa ntím. 23 por asesinato se cita 
llama y emplaza á los padres ó parientee máa cercanos de un in^ 
dividuo cujo cídáver fué hallado en Ja mar frente alsitio de nomi
nado üacas ce la cemprthensión del pueblo de Paiafiaque en Ja 
tarde del 18 del aclual á fin de que en el término de 9 dias con
tados desde la publicación de eete anuncio en la Gaceta oficial de 
esta capital se presení.en en este Juzgado sito en la calle de Santo 
I t m á s rtím. 1 á pre star sus dtclaracicnes en la eFpresada crusa 
lpercibido que de no híceilo dentro del expresado término les pa-
xerán les perjuicics á que (n derecho hubiere Jcger. 

Mani a 22 de Febrero de 1896 — F. H . Melchor Gscía.—V.o B'o, 
¿Bustamante. 

Bou Eduardo Galvtn y López, Juez de i.a instancia de este partido 
jndicial de Lips. 

Por el presente cito, Ikmo y emplazo al procesado anéente Antonio 
Mssonfcng int io soltero de 29 tños de edad, natural y vecino de 
tsta ViJJ», del fcarangay ntím. 219 hijo de LUCFS y de Ma

l a s i a Lerabera cuyf.s sellas generales no cotstan á fin de que 
i»> ei U1MÍS.0 de 30 dias, contados desde Ja publicación de 
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este edicto en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de este partido, á responder de los cargo» que 
le resultan en la cansa núm. 471 contra el misma por infidelidad 
en la custodia de documentos bajo apercib m eato de que en otro 
caso se procederá contra é. á lo qu» en justicia hubiere lugar. 

Dado en Lipa 11 de Febrero de 1896.—Eduardo Galvan.—Por 
mandado de su Sr ía , Juan Liabres 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Antonio 
Masonsong vecino de esta villa vara que por el término de 9 días 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente ante Juzgado á declarar en la causa núm. 
126 que instruyo por estafa apercibido de que en otio caso le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 13 de Febrero de 1S96—Eduardo Galván—Por 
mandado de su Sria., Juan Liabres. 

Don Antonio López Oliva, Juez de i.a instancia de esta provincia de 
Pangasinan. 
Por el presente cito, llamo y emplgzo al testigo ausente Isidoro 

Arévalo vecino que fué del pueblo de Bayambt-ng de esta provincia 
para qi e en el término de 9 días á contar desde la publicación de 
este edicio en la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado para 
una diligencia personal de justicia en 1» causa núm. 361 del tfio 
1895, sin reo por el delito de homicidio, apercibido que de no 
haceilo se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Daco en Lingiiyen á 12 de Febrero de 1896.—Antcnio L . Oliva, 
— Por mandado de su Sría , Santiago Guevara. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo á Antonia Bengron vecina 
que fué de> pueblo de Dagupfn de esta provincia, para que en el 
término de 9 dias. á contar deed? la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado p .̂ra ut a diligencia 
personal de justicia en a causa núm 44 del afio 1895 seguida con
tra Melquisdes Almibeng (a) Cádiz por el delito de allanamiento de 
morada apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Lingayen á 12 de Febrero de 1896,—Antonio L . Oliva. 
—Por mandado de su Sria., Santiago Guevara, 

Don Antonio Astray Fernández Juez de l.a instíncia del partido 
de Catbalogan-

H?ce notcirio: que en el juicio declaralivo de menos cufntía ntí-
meto 7 del ífio pióx'mo p f S ó d o propuetto por D. Basilio Sisón Za. 
bala de estf. cabecera contta el chi io Ar g-Cuangco, ausecte y cons
tituido en nbeldia se dictó Senteicia en el dia de boy cujos enca

bezamiento y parte dispositiva dicen asi. 
Sentencia,—En Catbalogan á 21 de Enero de 1896. El Sr. D. An. 

tonio Aítray Fernández Juez de i.a instancia de este Partido ha
biendo visto y 1 xaminado el présenle juicio declarativo de menor 
cuantía núm. 5 del ífio último, seputdo entre partes de la una don 
Basilio Sisón Zabala, mayor de edad natural y vecino de esta cabe, 
cera demtndanle y el chino ¿ng-Cuangco domiciliado en esta Po
blación demind do y constituido en rebeldía. 

Sobre reclamación de doscientos cincuenta pesos é intereses. 
Fallo: que debo condenar y condena al chino Ang-Cuangco á que 

inmedh tamente pague á D. Basiliio Sisen y Zabala la cantidad de 
250 pest s con imposición de costas al dem, ndado y por esta mi Sen
tencia de la que se insertará en la Gacela de Manila el cnesb za. 
n iento y parte dispositiva cdefinitavamenie juzgando en l .a iuetancia 
así lo pronuncio maLdo y firma.—Antonio Astraj Fernández. 

Publiccción — I eida y fiimída fué la Sentencia í.n enor por el Se
ñor D. Antonio Astray Ferníndtz Juez de l .a instancia de este Par
tido de CMbhlogan en su aidier.cia de hoy 21 de Enero de 1896 
de que j o ei Escribano doy fé. — Ante mí, Esteban Aparri. 

Y en cumplimiento de lo disjneslo en el art. 752 de ¡a Ley re 
Enjuiciímemo Civil se ineerta en la Gacela de Manila para que 
conste al reberde. 

Dado en Catbalogfn á 21 de Enero de 18961—Antonio Astray 
Fernández.,—Ante mí, Esteban Aparri. 

Don José Emilio Céspedes Juez dé l.a instancia de esta pro" 
vincia de 1* Paropangi que de estar en aciu^l ejercicio de sis 
funciones de que )o el EsCribsno actuario doy fé. * 
Por el presente cito, l amo y emplazo al ausente Emiterio Sulit na

tura! y vecino de Barasuain provincia de Bulacán viudo jornalero de 
28 años de edad de estatura y cuerpo regulares pelo y cejas negras e jos 
pardos náriz cara y boca regulare; y barba lampiña procesada en la 
causa núm. 7579 por estafa para que por el término de 30 dii.p, 
contados desde la publicac ón del presente edicto en la Gaceta oficiül 
de Manila, comparezca en este Juzgado á contestar y defenderse de 
los cargos cargos que contra él resultan de la expresada causa 
de h;,cerlo asi le oiré y le f dministraré justicia y en caso con-
trsrio parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugT. 

Dado en la Villa de Bacolor á 11 de Febrero de 1896.—Jo é 
Emilio Céspedes. —Ante mí , Macario Julao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Gregorio Jugo indio soltero de 44 años de edad, natural de S. Fabián 
y vecino de Alcalá Manuel Mostoles indio casado de 45 años 
de edad jornalero natural de Bangar 1 Unión) y vec'no de Alcalá 
de es a, Pau:ino Baldonadi, indio casado de 41 años ce edad, 
labrador natural de Bangar (Unión) y vecino de Alcalá de e t̂a 
y Antonino Lorenzo, para qne en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto en la Gíceta de Ma
nila se presenten en este Juzgado ó ea la cárcel pública de 
esta provincia á contestar los cargos que centra los mismos 
resultan en la núm. 245 del año 1895, apercibidos que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tanto 
civiles como militaies que procedan á la busca y captura de 
dich s procesados y hallados que sean Jes remitan á disposición 
de es le Juzgado 

Dado en Lingayen á 12 de Febrero de 1896—Antonio L . Oliva. 
= P o r mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Martin Marasigan y Jardin, Juez de Paz de efcfa Cabecera é in-
terito de l .a instancia de este partido judicial de Batangas por 
sustitución reglamentaria. 

Por el piesente Ihmo cito y empkzo per pregón y edicto al 
procesado ausente FÍ ustii o Macla vecino del pueblo deBauan para 
que en el téimino de 30 dias contados desde la fecha de la 
última publicación en la Gfceta eficial de Wanjla se presente á 
este Juzgado á ser roiificido del 1 uto de trafclado de la acusación 
final paia que rerrbie defenscr apeicibido de que en otro caso le 
paraisn les perjuicios en derecho hubiere lugar. 1 

Dado en taiangas á 4 de Febrero de 1F96.—Mertin Marísigan.— 
Por mandado te su Sría., Js:doro P: gamban, Pcnciano V. Jordenes, 

Por el presente cito, llrmo y eirplazo á los ausentes Marcelo 
Rivera y Pascual Brosas, vecinas de Lipa y residentes en esta 

Capital, para que en» el término de 9 dias contados des,̂  
fecha de la última publicación de este edicto en la Gf.ceta 
cial de Manila, se preeenten á este Juzgado para declarar (v'̂ 1 
testigos en la cansa núm. 13514 que instruyo c«nlr« ^ " w l ^ ^ ^ 1 
Brosas por hurto; apercibido de que en otro caso se le pari * 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. , ^ 

Dado en Batangas á 3 de Febrero de 1896. — Martin Marasi^,. 
Por mandado de su Sría , Isidoro Faganiban, Ponciaio V. Jordt», 

Por el presente llamo, cito y emp'azo por pregón y edici0 
procesado ausente 'Miguel Villanueva, vecino del pueblo de T 
para que en el término 30 dias contados desde la feeha de 
última publicación en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
este Juzgado á dar sus descargos en la causa núm. 12946 qUt 
instruye contra el mismo y otros por homicidio y lesiones gravej 
menos graves y seiá oido en justicia, spercibido de que CQ ^ 
caso se le declarará contumaz y rebelde á ios llí-mamiento$ j , ' 
diciales y se entenderán las u teriores diligencias que les coneier», 
con los Estrados del Juzgado, 1 

Dado en Batangas á 3 de Febrero de 1896—Martin Marasigan 
Por mandado de su Sria., Isidoro Pal ganiban, Ponciano V. Jordei* 

Per el presente cito, llamo y emp'azo por pregón y edicto 4 j 
procesada ausente Eugenia Brosas, india soltera de 17 iñosde eé 
natural de ibtan, vecina de Lipa, residente en esta capital,^ 
estatura y cuerpo regulares color trigueño nariz chatg, boca fî , 
y orejas regulares, para que per el término de 30 dias contad! 
desde la fecha de la última publicación de este edicto en la G( 
ceia eficial de Manila se presente á este juzgado á dar sus dj 
cargos en la causa nútu, 13514 que insttuyo contra e'.ia por hv̂  
apercibido de que en otro caso se sustanciará la misma por, 
ausencia y rebeldía y le pararán Jos perjuífiies que hubiere iug, 
- Dado en Batangas á 3 de Febrero de 1896.—Martin Marasirt 

— Por mandado de su Sría., Isidoro Panganiban, í'ocCttj 
V. Jordenes- 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto ( 
procesado ansente Fausto Mendoza, vecino de San Luis dtíig 
provincia, para que por el término de 30 dias á contar desdei 
última pubiicEción de este edicto, se presente á este Jezghdo, í a L 
las cárceles de este mismo, á defenderse cel cai^o que contia j ¡Sfef 
mismo resulta en la causa núm. l35<o, que se le sigue y on 
per robo con lesiones leves, ajercihido de que en otro caso ' 
le declaraiá contumaz y lebelde á los llamamientos judiciales, | | 
rándole Jos perjuición que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 30 de Enero de 1896.—Martin Marasig 
= F o r mandado de su Sría., Francisco Gómez. 
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Fon Crescenc'o Kebullida S;inz, Capitán de Infanteúa 1 er Ayudant! 

de esta plaza y Juez instructor del expediente que se sigue coi ¡a df 
tra el soldado de la i,a compañía de' Regimiento de l ima Mai 
nila núm, 74 Florencio Cabelles Incógnito, por la falta grâ  
de l.a deserción simple. 
Por .:a presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado FlJ 

rencio Cabal.es Incógnito, natural y vecino de Magd lena partí 
quia de Valono provincia de Masbate y 'üicao hijo de padre no 
conocido y de Maroelioa soltero de 21 años de edad, de pficji 
labrador para que en el preciso término de 30 dias contados 
la publict ción de esta requisitoria en !a Gaceta de Manila, comj» 
rezca en las prisiones militares de Meibic á mi disposición, pan 
responder á los caraos que le resultan en el expediente que inslrajft 
por haberse susentado del cuartel de la Luneta el dia 18 de DiJ 
ciembre del pasudo : ño 1895, ^aj0 apercibimiento de que sino 
comparece en el término fijado será declarado rebelde, parándole ta gg ĵ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 'M 
quiero y en el mió suplico á todss las Autoridades tanto civiles conij 
militares y de policía jud'cial para que practiquen activas diligenciá! 
en busca del referido soldado desertor Florencio Caballes, y c-
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridadei coaj 
venientes á las referidas pric ones y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila 1 o de Febrero de 1896.—Crescencio Rebullida. 
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Don Crescencio Rebullida Sanz, Capitán de Infantería i.er Ay» 
dante ;de esta plaza y Juez instructor del expediente qae'1 
sipue contra el soldado de la 3 a Compañía del Regimiento 
Línea Manila, núm. 74 Simplicio Caparras Taronas, por la fa 
grave de 1 a deiercióa simple, 

Por la presente requisitoria, llamo cito, y emplazo al soldado 
S mplcio Caparras Taronas, natural de López provincia de Tayabî  
hijo de Ruperto y de Julia, soltero de 24 años de edad para qní] 
en el preciso téimino de 30 dias, contados desde la pubiicación Mí 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en las pri
siones Militares de Meisic á mi disposic ón> para responder á loí 
cargos que le resultan en el expediente que instruyo, por haberse 16 
ausentado de la casa donde servia como rebajado el dia 27 & 
Marzo de 1894.; bajo apercibimiento de que sino comparece en 
término fijado, será declarado rebelde pasándole los perjuicios q« 
en detecho hubiere lugar 

A BU vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y 
quiero y en el mío suplico á todas las autoridades tanto civiM 
como militares y de policía judicial, para que practiquen activa5 (aj 
diligencias en busca del referido soldado desertor Simp icio Capaf 
ras Taronas, y caso de ser h bido lo remitan en ciase de ptes»| 
con las seguridades convenientes á las referidas prisioiies, á mi dfci 
posición pues asi lo tengo aerdado en diligenc a de este dia. 

Manila, I o de Febrero de i896.=Oescencio Rebullida. 
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Don Arturo Esea io y Herrera Davila Capitán Ayudante d.l B»' (Wli 
tallón de Ingenieros de Fibpinas y Juez instructor del mismo. A ¡yjj 

Por la presente requisitor a cito, llamo y emplazo al soldado 
Batallón Fortunato Andrade y José natural de Jimeno provincia ^ 
Capiz, hijo de Apolinario y de Anastasia, cuyas señas son 
negro, ojos negros cejas al pelo color moreno nariz chata bai 
ninguna beca regular de un metro 537 milímetros para que en 
término de 30 dias contados desde la publicación de ¡a presente ^ \[(> 
la Gaceta de Manila, camparezca en el cuartel de Ingeniero». <T 
esta Plaza para responder á los cargos que resultan en la surn»^ 
que instruyo por primera deserción y enrgenaeión de prenda* ' 
que de no comparecer en el t empo señalado será declarado 
rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y ^ 
quiero á todas las autoridades civiles y militsres para que pracii<!u^ 
activas diligencias para la captura del expresado Andrade y (afc0 t. 
ser habido lo remitan á mi disposii clon en cuartel de IngeDÍ{ 
de esta plaza 

Manila, 4 de Febrero de 1896.—Artuio Osearlo. 

IMP. DE AMIGOS D E L P A I S . - — K E A L NUM. 34 

I 

de 

ta 

1 

http://Cabal.es

